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Madrid, 2 de octubre de 1989.
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RESOLUCJOA' de 7 de septiembre de 1989, de ia lJniversi
dad de León, por la que se publica la modUicación dei pian
de estudios que se impane en ia Escueia Unj~ersitaria del
Profesorado de EGB (especialidades de «Ciencias», (Cien
cia;· Humanas)), «(Lengua Espanoia e idioma ,\1odemOJ! y
de Preescolar).

Aprobada por la Universidad de León la modificación del plan de
estudios que se impane en la Escuela Universitaria del Profesorado de
EGB (especialidades de «Ciencias»" «Ciencias Humanas», «Lengua
Española e Idioma !'.íodcrnQ)} y de Preescolar), de conformidad con los
artículos 24.4, b), y 29 de la Ley Orgánica ll/1983, de 25 de agosto, de
Reforma Universitaria. y homologado por acuerdo de fecha 20 de julio
de 1989 de la Comisión Académica del Consejo de Universidades, a los
efectos de lo dispuesto ("n el artículo 10, 2, del Real Decreto 1497/1987,
de 27 de noviembre,

Este Rectorado hn resucito ordenar su publicación en el «Boletín
Oficial del btado», contormt' figura en el anexo.

León. 7 de septiembre de 1989.-EI Rector. Juan Manuel Nieto
Nafría.
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ANEXO QUE SE CITA
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Plan de Estudi»s de Trabajo Social de la Unh'ersidad
de CastiJla~La Mancha

El titulo oficial al qUe conduten estos estudios es el de Diplomado
en Trabajo Social. El Plan de Estudios consta de un ciclo de tres años.
La carga lectiva global c.<. d~ 229 créditos. Para la obtencióp del título
no se exige trabajo ni examen fin de carrera.

La dccisión del Jurado se dara a conocer antes del 31 de diciembre
de 1989. Las resoluciones y fallo del Jurado serán inapelables en todo
caso, entendiéndose a estos efectos que la participación en la convocato
ria supone la aceptación expresa de sus bases y resolucióli.

Madrid, 27 de seplÍer.lbn: de 1989.-EI Director. Franci.'>é'o J. Lapona
San Migucl.

La asignatura «Organización Escolam (que figura como optativa en
segundo curso de las t.:specialidades de «Ciencias», «Ciencias Humanas})
y de «Lengua Españ~la e Idioma Modernm), y como obligatoria en tercer
curso de la especiaiJdad de Preescolar, pasa a ser asignatura obligatoria
común, en primer cur~'j, con el nombre de «Organización del Centro
Escolar», con dos horas ~l'manales de clase teórica (equivalente a seis
créditos teóricos) y queda vinculada al área de «Didáctica y Organiza~
cióo Escolar».

UNIVERSIDADES

ANEXO QUE SE CITA

Modificación dcl plan dc estudios que se imparte en la Escuela
Unh'ersitaria del Proú,;.¡orado de EGB de la Universidad de León

RESOLUCION de 18 de septiembre de 1989, de ia Univer
sidad de Castilía·La Mancha, por la que se hace público ei
Pian de Estudios de ia Escu.ela Universitaria de Trabajo
Social d(' ll1 Universidad de CastiJia-La ll/ancha.

Vista la Resolución de 20 de julio de 1989, del Consejo de
Universidades, por la que se homologa el Plan de Estudios de la Escuela
Universitaria de Trabajo Social de la Universidad de Castilia~La

Mancha,
Este Rectorado de conformidad con lo dispuesto en el apartado

segundo del artículo la del Real Decreto 1497(1987, de 27 de noviembre
(<<Boletin Oficial del Estado}) de 14 d~ diciembre). por el que se
establecen directrices generales comunes a los Planes de E~tudio de los
titulas universítario~ de carácter oficial y validez en todo el territorio
nacional, ha resuelto ordenar la publicación del citado Plan de Estudios,
que quedará estructurad" conforme figura en el anexo.

Ciudad Real, 18 ce septiembre de 1989.-EI Rector. Lui!> Arroyo
Zapatero.

RESOLCCiON de 27 de septiembre de 1989, del Centro de
Estudius Constitucionales, por la qU{> se COf/mca el premiu
{(Nicolás Pf!rez Serranm! 1989 para tesis doctorales.

~(V Centenario del Descubrimiento de Americm). (Encuentro de dos
Mundos): 16 de octubre de 1989.

(<A.erograma».-Aeronáutica: 7 de octubre de 1989.
«Tarjetas Franqueadas de Alava y Sorim): 25 de octubre de 1989.

La distribucIón de esto~ efectos a los puntos de venta cesará el 31 de
diciembre de 1993. no obstante lo cual, mantendrán ilimitadamente su
valor a efectos de franqueo.

Art.4.0 De estos efectos Quedarán reservadas en la Fábrica Nacio
nal de Moneda y Timbre 3.500 unidades a disposición de la Dirección
General de Correos y Telégrafos, a fin de que la misma pueda atender
los compromisos internacionales. tanto los relativos a obligaciones
derivadas de la Unión Postal Universal como a los intercambios con
otras Administraciones Postales, cuando las circunstancias lo aconsejen,
o a juicio de dicha Dirección General se estime conveniente, así como
realizar la adecuada propaganda del sello español.

De las carteritas que se-emiten quedarán reservadas en la Fábrica
Nacional de Moneda y Timbre. para las atenciones que se indican en el
párrafo anterior, 1.750 unidades a disposición de la Dirección General
de Correos y Telégrafos.

La retirada de estos seBos V carteritas por la Dirección General de
Correos y Telégrafos se verificará mediante petición d~ dicho Centro,
relacionada y justificada debidamente.

Otras 2.000 unidades de cada uno de los efectos de estas series y
l.000 umdades de carteritas serán reservadas en la Fábrica Nacional de
Moneda y Timbre para atenciones de intercambios con los Organismos
emisores de otros países, integración en Jos fondos filatélicos del Museo
de dicha Fábrica y propaganda nacional e internacional filatélica.

ArL 5.° Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre se procederá
a la destrucción de los proyectos, maquetas. dibujos, pruebas, planchas.
etcétera, una vez realizadas las emisiones. Sin embargo cuando resulte
a juicio de la Fábrica que alguno de los elementos empleados en la
preparación o estampillado de las emiSIOnes anteriormente aludidas
encierra gran interés histórico o didáctico podrá ser destinado, conve
nientemente inutilizado, a dotarel Museo de la Fábrica, el Museo Postal
o cualquier otro Museo de interés en la materia. En todo caso se
extendera la correspondiente acta tanto de la inutilización como de los
elementos que en calidad de depósito se integrarán en alguno de los
indicados Museos.

Excmos. Sres. Ministros de Economia Y' Hacienda y de Tmnsportes,
Turismo y Comunicaciones.

ZAPATERO GOMEZ

Elllre las funciones que tiene encomendadas el Centro de Estudios
Comotitucionales. reviste especial importancia la de promover las tareas
de investigacIón en el campo de la ciepcias sociales y, en particular, en
las arcas de «CieilcJa Políticm) y «Derecho Constitucionab}.

Para dar cumplimiento a dicho objetivo, el Centro de Estudios
Constitucionales ha dotado con periodicidad anual un premio que,
lmp:Hadú bajo el nombre del insigne constitucionalista y maestro de
luristas don Nicolás Pérez Serrano. sirva de estímulo para los doctora
jos de aquellas materias.

En atencicíL a 10 cual. la Dirección del Centro de Estudios Constitu
:ionaiE's ('onl'O(".:I el premio «Nicolás Pérez SerranQ)}, correspondiente al
~'urso 1988-1 S~9 con arreglo a las siguientes bases:

Primt·r:i.- ~l' convoca el premio «Nicolás Pérez Serrano» para tesis
jo('tordle~ cJrrc-spondientes al curso ¡988-1989. que estará dotado con
:;00.000 pesetas.

El premio. (¡:.le podrá ser declarado desierto. se otorgará a la meior
esis doCloral que, ~ juicio d~] Jurado, haya sido presentada, defendida
" aprob:Jda ('n d curso académico 1988-1989 (1 de octubre de 1988 a 30
le septiembre de 1%9), en cualquiera de las Universidades e1.pai'lolas.

El Cer:lro de Estudios Constitucionales se rcserva el derecho exclu
;i\'o de publicar la obra premiada.

Scgunda.-Los aspirantes al premio presentarán sus instancias. solici
ando tomar parte en el concurso. en la Gerencia del Centro de Estudios
~onstitucionalrs (plaza de la Marina Española. 9, 28013 Madrid). El
)lam comprenderá desde la fecha de aparición en el «Boletín Oficial de
:sléidc¡)) de esta coO\ocaloria, hasta las doce horas del día 30 de
lO\iembre de 1989. .--\ la solicitud deberán acompaiiarse tres ejemplares
le la tesis y ]a certificación de la Facultad correspondiente en la que
·onSlcn las fechas de prescntación y lectura. así como la calificación
lbtenlda.

Tereera.-La conce1.ión del pr~mio se efectuará por un Jurado
lOmbrado y preSidIdo por el Director del Centro de Estudios Constiu
·ionales. cuya compOSición se hará pública en el aclo dd fallo.
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